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NOTA DE PRENSA N°023-2025 
 

INCENDIO URBANO DESTRUYE MAS DE 30 VIVIENDAS EN PISCO 

• Autoridades locales vienen realizando la Evaluación de Daños del devastador incendio,  

para la entrega de ayuda humanitaria 

 

El Gobierno Regional de Ica, a través del Centro de 

Operaciones de Emergencia Regional informa, que un 

voraz incendio destruyo cerca de 30 viviendas 

precarias de estera en el AA.HH Cinova del distrito de 

Pisco, provincia de Pisco. El hecho ocurrió hoy sábado 

18 de enero al promediar las 14:30 p.m. No se reportan 

daños al cuerpo, vida y la salud de personas. 

A través del Reporte Preliminar N° 008-2025 el Módulo de Operaciones del COER Ica informo que la Sub 

Gerencia de Gestión del Riesgo de Desastres y Defensa Civil de la Municipalidad Distrital de San Andrés, 

aún se encuentra realizando la Evaluación de Daños y empadronamiento a más de 30 familias 

damnificadas para que puedan recibir los bienes de ayuda humanitaria. 

fLa Compañía de bomberos realizo un arduo 

trabajo durante dos horas aproximadamente para 

extinguir el fuego. Se hizo presente el Cuerpo 

General de Bomberos de Pisco N-37, la Compañía 

de Bomberos de la provincia de Chincha y el 

apoyo de cisternas de los gobiernos locales como 

la Municipalidad Provincial de Pisco, 

municipalidades distritales de San Andrés, 

Paracas y Tupac Amaru.  

También sumaron esfuerzos la Policía Nacional de Pisco, Serenazgo, el equipo del área de Gestión de 

Riesgo de Desastres de los gobiernos locales y el apoyo solidario de  los vecinos quienes participaron 

activamente para evitar la propagación del incendio.  

El COER Ica seguirá realizando el monitoreo de  la emergencia y la pronta atencion  con Bienes de Ayuda 

Humanitaria a las familias damnificadas 

Ante la ocurrencia de incendio urbano, el COER recomienda a la población: 

• Mantener la calma y evacúa de inmediato por la ruta de evacuación. 

• Alerta inmediatamente a las personas que se encuentran cerca y llama al 116 que es la Central de  

Emergencia del Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú. 

• En caso de ocurrir un amago de incendio, si sabes cómo hacerlo utiliza un extintor para apagarlo. 

• Evita inhalar humo, tápate la nariz y la boca con un trapo húmedo. 
 

Si no es posible evacuar sigues estas recomendaciones: 

• Si tu ropa se incendia, rueda en el piso y cúbrete con una manta para apagar el fuego. 

• Si el espacio donde te encuentras ha sido invadido por el humo, colócate lo más cerca que puedas al  

piso y desplázate a gatas. 

• Coloca sábanas, ropa o toallas mojadas debajo de las puertas para evitar que el humo ingrese al  

ambiente donde te encuentres. 

• De ser posible utiliza el agua de la ducha o bañera para remojar las prendas y protegerte del fuego 
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